
BNF P Ne' 5t¿+/2019.*
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Patagtsty, a los '[5.- días del mes de
novienbre.- del.año 2OI9.-' , por una parte, MINISTERIO DE SAIUD pÚnffCe y
BIENESTAR SOCIAL, representado en este acto por el Señor JULIO DANIEL
MAZZOLENI INSFRAN en su carácter de MINISTRO, designado por Decteto del Podet
Ejecutivo N9 2 de fecha 15 de agosto de 2018, fiiando domiciüo en la Avenida Pettirossi esq. Brasil
de la ciudad de Asunción, denominado en adelante la ENTIDAD, y por Ia otta, el BANCO
NACIONAL DE FOMENTO, representado en este caso por su PRESIDENTE, el Señor

CARLOS MARÍA FLORENTÍN nnNÍfEZ, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N"
2565 de fecha 25 de septiembte de 2079, y su GERENTE GEI\IERAL INTERINO, el Señor
MANUEL OCHIPINTTI DALLA FONTANA, nombrado por Resolución N" 1 insetta en el
Acta 86 de fecha 11 de noviembte de 2019 del Directorio del Banco Nacional de Fomento, fijando
domiciüo en las calles 25 de Mayo e Independencia Nacional, denominado en adelante BIyF,
acuerdan a suscdbir el p."r.rr1. COI{VENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA
El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tiene pot objeto coadyrrvar en eI

saneatniento de Ia economía de los funcionarios y contratados de la ENTIDAI), tarnbién llamados
beneficiarios, a ttavés de la compra de deudas de los mismos.----

CI.ÁUSUI-E SEGUNDA
A los efectos señalados, se establece la modalidad de "Compta de Deuda" mediante la cual el BNF
ototgainá un solo ptéstamo a los funcionarios o contratados de la ENTIDAD, que han contraído
deudas en instituciones financieras y casas comerciales en genetal, cuyo monto de cuotas, ala fecha
de la firma del presente Convenio, abso¡ben total o casi totalmente sus remunetaciones.--------------

La compra permitfuá consoüdar todas las deudas de los beneficiatios, incluyendo las asumidas con
anterioridad con el BNF y realizar la teestructuración de las deudas de maneta a que el beneficiario
honte sus obügaciones, a través del descuento automático de su cuenta de remuneraciones, quedando
con un saldo suficiente para teahzat sus gastos cotidianos, mediante la concesión de un mayot plazo
y una tasa de interés baja.--------

El BNF se compromete a ponet los mejores esfuerzos pata concedet préstamos bajo la modalidad
cítada, en las condiciones establecidas en el Anexo I, el cual pasa a format pate del presente
Convenio y que podrá ser modificado pot el BNF con comunicación a la ENTIDAD.---------------

CI,ÁUSUI.E TERCERA
La ENTIDAD y el BNF se comprometen a arbitt\r los mecanismos administrativos y legales, que

, permitan que los descuentos de los funcion conttatados de la ENTIDAD se realicen
mismos y hasta máximo, el45o/o (cuarenta
l¡¡rente en dichas cuentas.----



curusur¡. CUARTA
El presente Convenio podrá ser modifi.cado o ampüado por las partes de común acuerdo, a través

de Adendas que pasarán a formar pate integral del mismo.------------ --:-------

Cr;tUSUre QUINTA
EI presente Convenio erru:ará en vigencia a patúr de la fecha de su suscripción y tendrá duración

hasta eI 31 de rn fzo de 2020. No po&á ser rescindido por la ENTIDAI) antes de la fecha

mencionada. A partir de la fecha po&á ser cancelado por cualquiera de las partes, con exptesión de

causa, comunicándolo por escrito ala otta parte con una anticipación de 60 (sesenta) días.----------

CI,AUSUI.E SEXTA
La ENTIDAD se compromete a reahzar el Servicio de Pago de Salados a

Remunetaciones de Pagos de Salarios y Pasividades abiertas NF dutan toda la duación del

comoromiso de sus funcionarios con el BNF"-------------
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ANEXO I

1. Se utilizará eI Sistema Francés de amofifzación conforme al siguiente cuadto:

Pr-lúo TASA DE INTERES

z eños 140

o lños t3r5 oÁ

5 ANOS 13 0/,

El monto máximo del préstamo por funcionario o contratado es de G. 200.000.000.- (guaraníes doscientos

millones), no pudiendo las cuotas mensuales pactadas, superar el potcentaje establecido en la Cláusula

Tercera del Convenio, sobre la remuneración del beneficiario. En caso de que la cuenta de remuneración

del beneficianohaya sido objeto de embargo judicial, el porcentaje de endeudamiento será de hasta 3070

(treinta por ciento).- ----------:-----

2. Po&án ser beneficiarios los funcionados de la ENTIDAD, de catáctet pemanente, o conftatados con

más de 4 (cuatro) años de antigüedad. Para casos de los contratados, el BNF podtá otorgades los

préstamos, solicitando una codeudoría a su satisfacción.-
3. Los funcionarios permanentes o contratados deberán poseer una caliFrcación crediticia no mayor a 1 (uno)

en el BNF y a 3 (ues) en la Cenual de fuesgos Crediticios del Banco Central del

Los beneficiarios podrán contar con operaciones motosas y demandas en forma
supedores de hasta G. 40.000.000.- (guaraníes cuarenta miüones), y las mismas in fotmat parte de

las deudas a ser compradas, exceptuando las que ya cuenten con embatgo judicial.

5. El monto de las cuotas serán debitadas de las cuentas de remunetaciones o con , a través del BNF
por todo el tiempo que dure la opemción

4.

6.

7.
La ENTIDAD se compromete a no rca\zar débitos a través de /u\Gt
El beneficiario suscdbirá un documento en el cual se comp
crediticias mientras no abone el 80% (ochenta por ciento) del

que la nueva obligación sea con el BNF y el nivel de endeud
8. Mienuas subsista el préstamo, ninguna Casa Comercial,

acceder al débito automático de las cuentas de los beneficiarios.-
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